
Año cxni Sábado, 24 de agosto de 1946 Num. 191
DESOIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre

50 peseta».
66 —

12» —

í^a suscripciones se solicitarán de la Xdmir.ittTaci»* 
Lk zlrbitnci Provindules (Diputación Provincial).

-te. de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
í -ü : firo postal u otro medio.

Todos los. pagos se verificarán
■.a la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
¿a» aúmeros que se reclamen despué de transcu- 

ndt* cuatro dias desde 
'irán al precio de venta, 

-»ao corriente; 6’75 ptas., 
■troa afios, una peseta.

su publicación sólo se ser- 
o sea a O’jO ptas. los del 
los del año anterior, y de

• ■ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ror cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
documento que se inserte, I-5O pesetas. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
■ ■ tasas provinciales de 0’2S ptas. por cada inserción:

■ Los derechos de .publicación de números e^traor- 
tíñanos y suplementos serán convencionales de acuer- 
10 con la entidad u particular que lo interese. '

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo r. no o cuando haya persona en la capital qut 
esponda de éste.

Las inset cienes se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. * '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BcLífiN respectivo como -comprobante, siendo de 
pago. los demás que se pidan. ’

tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
:ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 

ios Centros oficiales.
íj Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1» Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS i OS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los/señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
80Ln,« Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
uinrie, dondc permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionadas oripnada- 
cente para su •ncnadernac-ÓD, deberá veiificatie al final d- cada 
'encentre.

i.as leyes obligan en .a Península, islas adyacente, • Canarias y te- 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si eñ ellas no se, dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
- --.vincia desde que 8e publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
ávspuós para ios pueblos de 1a misma provincia. (Ley de 3 de" iivcicuiurt

Jefatura del Estado

■ DECRETO-LEY

Suspensión de desahucio o demolición de fin
cas urbanas no ruinosas,

Pendiente de aprobación por las Cor
tes españolas el ordenamiento total del 
nuevo régimen de Arrendamientos Urba
nos, se plantean no obstante en la actua
lidad determinados conflictos de dere
cho, cuya urgencia e importancia social 
hacen necesario arbitrar soluciones tem
porales o transitorias que eviten males 
irreparables y posibles abusos que pudie
ran cometerse al amparo de disposicio
nes anteriores, que, de mantenerse, con
ducirían a una honda e innecesaria agra * 
vación de problema tan acuciante.

Por todo lo cual se da a esta disposi
ción el carácter de Decreto-Ley, hacien
do uso el Gobierno de la autorización 
que le confiere el artículo 13 de la Ley 
de 17 de julio de 1942, por la que fue- " 
ron creadas las Cortes españolas.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° Queda en suspenso la 
excepción establecida en el apartado d) 
del artículo 3.° del Decreto-Ley de 24 de 
enero de 1944, relativa a desahucios por 
demolición de fincas no ruinosas.

Artículo 2.° Cuando en los juicios a 
que se refiere el artíctílo anterior haya

recaído sentencia^ firme declarando haber 
lugar al desahucio, se suspenderá el lanza
miento que sólo será válido si se hubiese 
ejecutado con anterioridad a la publica
ción de este Decreto-Ley .en el Boletín 
Ojicia! del Estado,, que comenzará a regir 
en el mismo día de su publicación y del 
que se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decre
to-Ley, dado en San Sebastián á nueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Francisco Franco.

(Del «Boletín Oficial dél Estado» 
núm. 233, de fecha 21:8-46).

SECCION TERCERA

Núm. 3.418

" Comisión Gestora
•- de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Exiracto de los acuerdos adopta
dos por .esta Comisión, Gestora 
en sus s-esmnes celebradas du- 

. lante el mes de mayo de 1946.
Se s ió n  d e l  d ía  6

Asisten: Sres. Solano, Merino, 
l són y M-j í/o z ; .

Aprobar el acta de la sesión an
terior, '' .

Asuntos de despacho de la Presidencia
Dar cuenta de la extraordina- 

rió brillantes alcanzada por el ac
to de admimslrar el Santo Viático 
a los enfermos del Hospital Pro
vincial.
- —Fijar los días 15^ 21 y 27 del 
r.ciual para celebrar las sesiones 
ordinariás de la Comisión Gesfo- 
r 1 en -el ni es actual.

Ponencia de Beneficencia
Conceder la salida definitiva 

del Hogar Pignatelli de los aco
gidos, Carmen, Antonio, Pedro y 
Pilar Mareen Murillo.

—Conceder la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli del acogido 
Enrigye Gómez^ Fondevila".

—Conceder la baja definitiva 
en el Hogar Pignatelli de los acó- 
gidos José Rubio, Manuel Gil 
herges,-Domingo Peinado, Ismael 
Típiz y José María Escuer, por 
haberse incorporado lal Ejército 
nacional. - ,

—Conceder la. salida definitiva 
(tcl Hogar Pignatelli del acogida 
Esteban Borobio Moreno.

—1 .'ésesfimar instancia suscri
ta por Martín Alcalde Laborda, 
¿n la que solicita la salida defini
tiva del Hogar Pignatelli de su 
sobrina Dolores Alcalde Paricio.

- -
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—Desestimar instancia suscri
ta por María Hernández Navarro, 

• en la que solicita la salida defini- 
íiva-del Hogar Pigriatelli de su 
sobrina Marina Fuertes Sesma.

‘ —Desestimar instancia suscri
ta por Pedro Galaxia Ruiz solici
tando se autorice a Jós-efinaf Es

. cribano Zueco <para vivir en su 
compañía, y disponer que ésta se— 
reintegre al Hogar Pignatelli, de 
donde procede.

H—Disponer la. continuación en 
el Hogar Pignatelli del acogido 
Angel Giménez Serrano.

—Conceder el . ingreso en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazo- 
na. de Juba Armingol Bosque.

■—Conoed-er socorro de lactan
cia a Florentino Cabrera Almen- 

‘ . dro para su hija María Pilar, na
cida en parto doble.

—Conceder socorro de lactan
cia a Santiago Ezpeleta para su 
hija Ana. nacida en parto doble.

—Entregar a Carmen Tomás 
Santulario las cantidades impues
tas a su nombre como procedente 

.de la Inclusa Provincial, en una 
libreta de la Caja, de Ahorros y 
Monte de Piedad. '

—Entregar a Concepción Ara
gón Calvo las cantidad-es impues
tas a su favor en una libreta de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, conjo procedente dé la Inclu
sa Provincial. .

—Conceder el prohijamiento 
x de un niño expósito o huérfano 

de los acogidos en el Hogar Pig- 
natellj, de 10 a 14 de años de 

’ edad, por los cónyuges Francisco 
Claudio Pardos Romero e Higi- 
nia Velilla Molina. • "

—Distribuir entre diez ex-aco- 
gidas procedentés de Pos Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia, que han contraído matri
monio -en el año 1945, la cantidad 
de 970,12 pesetas, que para este 
obj-eto se consigna en el Presu-. 
puesto provincial. . /

—Aclarar algunos extremos 
relacionados con la remuneración 
que han de percibir los Médicos 
y Comadronas que prestan servi
cio en Maternidad por sus inter
venciones en el Seguro d-e Mater- " 
ni dad, así como la gratificación 
que les lia sido concedida a los 
Médicos de Guardia del mismo 
Establecimiento. •

—Desestimar íntegramente el 
• producto líquido que se obtenga 

de la celebración de la corrida de 
Beneficencia a la adquisición de 

radium y d-e otros medicamentos 
de alto valor, con destino al tra
tamiento de los enfermos del 
Hospital Provincial, así como a 
costear el importe de las obras de 
ampliación de la Sala de Consul
tas Públicas del mismo Establ-e- 
cimiento.

-—Conceder un donativo de pe
setas 300 a cada una dé las ex
asiladas d-el Hogar Pignatelli Mer
cedes Gil Panlagua y Virginia Mi- 
ñán Ruiz, que han contraído ma
trimonio, al causar baja -en el Es
tablecimiento. 1 :

—Ejecutar obras de reparación 
en el edificio de la residencia ve
raniega de Ag'red'a, importantes 
3.946.80 pesetas.

/—Ejecutar obras de repara
ción en el Hogar Provincial Dpz, 
de Tarazona, importantes pese
tas 11.135,74.

—Aprobar relaciones d-e lac
tancias suministradas por la Gota 
de Leche durante los meses de 
febrero y marzo últimos, a niños 
pobres de la provincia, importan
tes en total 1.640 pesetas.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas por varios menores 
de esta provincia en diferentes 
Reformatorios, .durante -el año 
1945. y primer trimestre del año 
actual, enviados a los mismos por 
los Tribunales Tutelares de Me- 
neros de Vitoria, Soria y Lérida, 
importantes -en total 534 pesetas.

—Aprobar cuenta presentada 
por D. Luis, Asín, referente a jor
nales y materiales empleados du
rante el m-es de marzo último en 
reparaciones de la Vaquería Pro
vincial, importantes en total pe
setas 5.710.17.

—Aprobar cuenta presentada 
por el Director del Hogar de San 
Francisco dé Paula, por estancias 
causadas en dicho Establecimien
to durante el primer trimestre 
del año actual por x^arios meno
res procedentes del Hogar Pigna- 
-felli, importantes 1.150,50 pese
tas; 1

—Aprobar facturas por sumi- 
njslro de artículos con destino al 
Bogar Pignatelli, importantes la. 
cantidad de 57,107,8-7 pesetas;-al 
Hospital Provincial, irja portantes 
8 982,,41 pesetas, y a Maternidad 
e Inclusa Provincial, la cantidad 
de 1.414,72\pesetas.

—Aprobar relaciones de canti
dades satisfechas durante el mes 
de marzo del año actual por ha
beres a nodrizas externas de Ma
ternidad e Inclusa, subsidio a ma

dres solteras y socorro dé lactan
cia, importantes 12.664,05 pese
tas.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas durante el cuarto' 
trimestre de 1945 y primero d*el 
año actual, por varios enfermos 
dementes de esta, provincia en 
diferentes Establécimiéntos Psi- 
.quiátricos, importantes 12.523 pe
setas. .

—Aprobar - relaciones de obli
gaciones con traídas jwr el Hospi
tal Provincial durante el mes de 
marzo último, importantes en to
tal 86.167,20 pesetas. ’ /

—Aprobar, relaciones de obli
gaciones contraídas, por el Hogar 
Pignatelli durante el mes de 
marzo último, importantes pese-’ 
tas 63.752,65. *

—Aprobar cuanta de ingresos 
y gastos ocurridos en el Hogar 
Pignatelli durante el mes de mar
zo último, importantes 9.650.43 y 
6.255,26 pesetas, respectivamente 

. —Aprobar cuenta de ingresos 
y gastos ocurridos en el Hospi
tal Provincial durante el mes de 
marzo último, importantes las 
(■.mbidades de pesetas 13.326 y 
7.448.40, respectivamente

—Aprobar relación de facturas 
por suministro de niateriales con 
destino a reparaciones de la Pla
za de Toros,- importantes la can
tidad de 3.810,80 pesetas.

—Conceder la adopción solem
ne de la niña M.n Pilar López 
Mainar por los cónyuges Ange- 
lino Benmonte Torralba y Con- 
< opción Giménez Garulo, vecinos 
dé Valpalmas.

—Celebrar" subasta para las 
obras de reconstrucción de las 
cubiertas de la. nave y ángulo 
posterior -izquierda del pabellón 
de hiñas del Hogar Pignatelli.

Ponencia de Gobernación
Aprobar 1 as siguientes cuen

tas: una, de 251 pesetas, de Anti
guos Almacenes Mercada!, poí 
mobiliario para el Archivo pro
vincial; otra de 200 pesetas, del 
chofer de la Presidencia, por 
pago de 200 litros de gasolina; 
oirá, de 682,95 pesetas, de Ges
tora Solano, poi^ gesfiones y" su
plidos para la documentación del 
coche de la Presidencia; otra, de 
204 pesetas, de la Obra “Francis
co Franco”, por ejemplares de la 
misma; otra, de 310,60 pesetas, 
de General Española de Seguros, 
por seguro del coche de la Presi
dencia; otra, de 38 pesetas, de 
Rosa. Raras, por bordado de es-
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cudós en uniformes de Porteros 
y Ordenanzas; otra, d-e pesetas 
17.915,77, de Fomento de Obras 
y Construcciones, por pavimenta
ción del patio interior del Palacio 
Provincial, y otra, de 1.050 pese
tas del Hogar Pignatellí, por ma
teriales para el Censo Electoral.

—Aprobar cuenta presentada 
por el Encargado del Servicio de 
Socorro de bagajes a pobres tran- 

•se.úñtes, de los facilitados -en el 
mes de abril último.

—Conceder un trofeo, para el 
concurso de Coros y Danzas de la 
Sección Femenina de F. E. T. v 
de las J. O. N. S.

i—Aprobar du-enta presentada 
por la Comisión Inspectora Pro- 
\incial del Cuerpo de Caballeros 
Mutilados dé 'Guerra, importante 
4.850 pesetas del libramiento a 
justificar, correspondiente al cuar
to luimestre de 1945, y librar 
también a justificar la cantidad 
dél primer trimestre d-el año en 
curso. x

—Aprobar las . cuentas presen
tadas por la Comisión Inspecto
ra Provincia] del Cuerpo de Ca
balleros Mutilados d-e Guerra, 
justificativas ide ¡la inversiión de 
las 3.000 pesetas que le. fueron li-- 
Lraclas para atender a los gastos 
pendientes de pago -en 31 de di
ciembre de 1945.

. Ponencia de Fomento
Celebrar segunda subasta de 

las obras de reparación del trozo 
1.» (kilómetros 10 al 13), trayec
to de Fréscano a Mallén, de la 
carretera provincial de Borja a la 
estación de Cortes, con el mismo 
IPQ pliegos de condiciones que 

sirvieron d^e base a la primera, 
desierta por falta de licitadores, 
5 ijar fecha para su celebración. 
- ^Apr°baí‘ cuenta de pesetas 
- .00^,35, poY gastos de conserva
ción d-e can^ote^as provinciales 
de septiembre de 1945 a febrero 
ultimo. • , . .

—Aprobar cuenta de pesetas 
1.018,60, importe del subsidio 
familiar satisfecho a obreros em
pleados en la conservación de ca
minos vecinales y carreteras pro
vinciales durante el primer tri
mestre del año actual.

—Informar favorablemente el 
proyecto de línea eléctrica de al
ia tensión presentado por D. Pau
lino Pemán Larraz, de Tauste, y 
autorizarla ejecución de las 
obras en su cruce con la carrete
ra provincial de Tauste a Luceni. "

—Ingresar de l¡a Diputación 
Provincial de Tarragona ceda a 
ésta de Zaragoza el trozo del ca- 

• mino vecinal de Pobla de Malasu- 
ca a Almatret, enclavado dentro 
de nuestra provincia.

i—Autorizar a D'. Fausto Chue
ca, de Borja, y á D. Avelina Llo- 

. rente, de Torrelapaja, para reali
zar obras en fincas lindantes con 
camino vecinal.

—Aprobar factura de pesetas 
148,40 del taller de Carpintería 
del Hogar Pignatelli, por traba
jos realizados con destino al Ser- 
^ci'p de Repoblación Forestal.

—Aprobar factura de 150 pe
setas de Dctavio y Félez, por efec
tos de escritorio servidos a la Ofi
cina de] Servicio de Repoblación 
Forestal.

Ponencia de Personal y Plantillas
Convocar concurso entre los 

Oficiales administrativos de plan
, lilla al servicio de la Corporación 

para la designación de Ayudante 
de- la Caja provincial.

—Ampliar a la Maternidad e 
Inclusa Provincial los beneficios 
que el art. 73 del Reglamento del 
Hospital" Provincial de, Nuestra 
Señora de Gracia concede a los 
empleados provinciales de plan
tilla y a sus familiares.
' —Fijar el haber que ha de per
cibir el Jefe de Maestros Educa
dores del Hogar ' PSgnatelli, re
cientemente nombrado, D. Gri- 
santo Gay Berges.

—Resolver el concurso convo
cado para la designación de Vica
rio deL<Cuerpo Eclesiástico Pro
vincial y designar paja «1 citado 
cargo a D. Aurelio Baquero. Julv.e 
( —Convocar 'concuaso restrin
gido entre Capellanes de la Be-, 
neficencia Provincial, a efectos 
d-e designar el que ha de prestar 
los servicios de su ministerio en 
la Maternidad e Inclusa Provin
cial, cargo vacante por designa
ción del que lo desempeñaba pa,- 
ra Vicah-io del [Cueirpo Eclesiás
tico Provincial. '

i—Declarar desielrta, por falta 
de aspirantes, la vacante de Ayu
dante de Obras Públicas al servi
cio de la Sección de Vías y Obras 
Provinciále^ por el turno de Ca
balleros mutilados, pasándola en 
corrida reglamentaria de turnos 
al de ex combatientes, y conceder 
un plazo de quince días hábiles 
al aspirante comprendido en el . 
mismo para presentar la docu
mentación.

i—Abonar a DA Concepción y 
D.a Martina Loshuertos Bribián, 
hijas del que fué Practicante ju
bilado de la Beneficencia Provin
cial, D. Martírí Loshuertos Vazco, 
los haberes" que tenía pendientes 
de percibir su señor padre'.

—Desestimar instancia de don 
Francisco Heredia Herrera, que 
solicita un destino.

—Conceder el premio de. cons
tancia al empleado-provincial don 
Beq'jajnín ¡Oritiz Dies'te. ■

/-—Ampliar a 2.800 pesetas la 
cantidad anual que perciben cada 
una de las Hermanas de la Cari- 
daci de Sania Ana,.-por los servi
cios que prestan en los Estableci
mientos de Beneficencia;
- —Fijar el haber anual que ha 
de percibir el Director interino 
de la Academia de Solfeo y Mú
sica del Hogar Pignatelli.

Ponencia de Hacienda
Solicitar del Mánisterio de la 

Gobernación cantidad por fondo 
de compensación provincial.
" -—Aprobar \cuenta de pesetas 
1'10,50 de “Heraldo de Aragón”, 
por publicación de anuncios.

*—Aprobar cuenta de pesetas 
685,86 por lleno de recibos "de ar
bitrios provinciales.

—Ratificar las gestiones de- la 
Presidencia cerca del B'an'oo de 
Crédito Local, sobre inmoviliza
ción de fondos de la cuenta de 
crédito. ;

■—Aprobar el proyecto de dis
tribución de fondos por obliga
ciones del mes de abril último.

—Aprobar padrón de arbitrios 
sobre la riqueza agrícola del año 
.1944-45 correspondiente al Mu
nicipio de La Almolda.

—D'evolvei a D. Antonio ‘Casa- 
nova Cortés la fianza de 20.000 pe
setas que tiene depositada para 
responder del pago del impuesto 
de utilidades.

—Aprobar las liquidaciones de 
lo recaudado por arbitrios pro
vinciales en el primer trimestre 
del año 194 6. y los premios de 
recaudación e inspección, corres
pondientes a las diversas zonas.

—Abonar 3.094,75 pelsetas 'al 
Sindicato de Riegos de Miralbue- 
no por alfardas de 1946, corres
pondientes a la Torre del Abejar, 
terreno de MiJalbueno y solar del 
Palacio Provincial.

Ponencia de Conlrilmciones
Aprobar lo pliegos de condicio

nes para el concurso de provisión



1354 lOEimK OíSQHto

do las Zonas de recaudación de 
Tarazona y Calatayud, la primera 
entre funcionarios de Hacienda 
la seguifda entre • funcionarios 
provinciales.

Se s ió n  d e l  d ía  i 5
Asisten: Sres. Solano, Merino 

Cavero, Fuster, Clemente y Gó
mez Laguna. '

Aprobar el acta de' la sesión 
anterior.

zXsuntos de í^espacho de la Presi-
• dencia

Toman posesión de sus cargos 
los Sres. Fuster, Clemente y Gó- 
-mez Laguna. El.Sr. Solano les da 
la bienvenida y Contestan los 
nuevos Gestores con palabras de 

, agradecimiento y ofrecimiento.
.—Testimoniar la adhesión de 

la Corporación a S. E. el Jefe del 
Estado con ocasión del reciente 
discurso pronunciado en la-se
sión' de las Cortes Españolas.
i —Considerar huéspedes d e 
honor al señor Presidente de la 
Diputación de Madrid y- al Almi
rante Sr. Basterreche, que ven- 
c?rán a Zarr-goza con ocasión de 
las próximas fiestas "conmemora
tivas del II Centenario del naci
miento de 'Goya.

' —Hacer un llamamiento al 
pueblo de Zaragoza para conse
guir que la corrida de Beneficien-, 
cía produzca el beneficio propor- 

‘cuuiado a las necesidades de los 
r-!ablerimicn(os benéficos a que 
va dedicado. .

./—Agradecer al Banco de Viz- 
' Gaya el donativo de 2.000 pése
selas que ha hecho al .Hogar Pig- 
naíelli. ' -

Ponencia de Beneficencia
■ Disponer la continuación en el 

Hogar Pignalelli de las acogidas 
Esther y Angeles Baeta Antorán.

—Conceder el ing-reso en el 
Sanatorio ¡Psiquiátrico de Nues- 
ha Señora de Monserral. en San 
Baudilio de Llobregat, del enfer
mo José Samper Lamban.

—Er^tp-egar a María del ^Car- 
men Pérez Gómez las cantidades 
impuestas a su nombre én una li- 
I reta de la Caja de Ahorros, co
mo procedente de la Inclusa Pro
vincial. .

—Anular el prohijamiento de 
la expósita María deí Pilar Plaja 
Soria por los cónyuges Eulogio 
Pérez y Ascensión Aguilera.

—Incluir en el petitorio de la 
Farmacia del Hospital Provincial

algunos productos especializados 
de la Casa “Sandoz”, S. A.

,—Adquirir tipos de letras con 
destino a la Imprenta del Hogar 
Pigna|lelli, por valor de pesetas 
£.300.

—Aprobar reláción do perso
nas aseguradas en la Obra Sin
dical deí “18 de Julio", interve
nidas quirúrgicamente en el Ho
gar Doz, de Tarazona, en virtud 
de concierto e-ntre la Corporación 
Provincial y la citada Obra. "

• —Aprobar factura de la Far- 
friacia del Hospital Provincial por 
s u mi n is t r o de. medicamentos 
efectuados durante el primer tri
mestre 'del año actual, con desti
no a Maternidad e Inclusa, im- 
portanfe 7.488 pesetas.

■ a—Aprobar ''cantidades satisfe
chas durante el primer trintestre 
del año actual por remuneracio 
nes de asilados del Hogar Pigna- 
telli, adscritos a los diferentes 
talleres de dicho Establecimiento 
benéfico, importantes pesetas 
30.492,20. . '

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino aí 
Hogar Pignatelli, importante pe
setas 5.439,80; al Hospital P'd - 
\¡ncial. importante 37.530,81 pe
setas. y Maternidad e Inclusa, 
importante '2.370,56 pesetas.

—Aprobar réjaciones de fa< ■ 
turas por materiales sumimslra- 
cVis con destino a diferentes re
paraciones de la Plaza de Tinos 
y del Hospital Provincial, impár
tanles en total 5.460,31 pesetas. 
' —Aprobar relaciones de factu
ras por materiales suministrados 
con destino a los diferentes ta
lleres del Hogar Pignatelli, im- 
porlanles en total la cantidad de 
11.395,26 pesetas.

—Adjudicar- las obras para la 
construcción de tendederos, ace
ras y cerramientos en el jnicva 
lavadero del Hospital Provincial 
al contratista I). Gabino V-lilla.

—Cumplir la" resolución dada 
-por la Dirección General do Be
neficencia y Obras Sociales, s-fbre 
la inversión de los bienes proce
dentes de la venta de los inmue
bles de la herencia de D. José 
López Tudela.

Ponencia dé Gobernación
Aprobar 4as siguientes cuen

tas: una de 2.0.60 .pesetas de 
Albareda Hermanos por confec
ción de dos pergaminos; otra de 
390 pesetas de la Cooperativa - 
Militar y Civil, por pastas y paste

les suministrados para el vino con 
que obsequió la Corporación a 
sus empleados el día de Jueves 
Santo; otra de 914,65 pesetas, de 
La Compañía Telefónica Nacional, 
por el servicio telefónico del Pa
lacio Provincial en el mes actual; 
ctra de la Administración de la 
Testamentaría de D.a Jacoba Es- 
cartín, con un saldo a favor de la 
Corporación de 2.582,63 pesetas.

—Desestimar-instancia de don 
José Mayayo Borbón, .que inte
resa la concesión de las antiguas 
taquillas de la calle de Requeté 
Aragonés, para la instalación de 
una joyería.

Ponencia do: Personal y Plantillas
- Proveer por oposición libre la' 
vacante de Oficial l.° existente en 
el Cuerpo Administrativo Provin
cial.

■ 1. 1—Convocar concurso para Ija 
designación "de Abogado asesor 
de la Corporación.

—Aprobar la lista de aspiran
tes admitidos al concurso con\o- 
cado para la provisión de la. va- 
canbe de Ingeniero-Subjefe de la 
Sección de Vías y Obras Provin- 
ciaíes. -
" —Aprobm- la lista de aspiran
tes admitidos al concurso convo- 
< ado para la provisión de la va
can le de Ayudante de Obras Pú
blicas al servicio de la.Sección de 
Vías y Obras Provinciales.

—Aprobar la lista dé aspiran- 
íes admitidos al concurso convo
cado para la provisión de la va
cante de Delineante de Obras Pú
blicas al servicio dé la Sección de 
A ías y Obras Provinciales.

_ —Aprobar la lista de aspiran
tes admitidos al concurso convo
cado para la provisión de una va
cante de ^Enfermdro del Hospi
tal Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia. .

—Aprobar provisionalmente - el 
Escalafón de Funcionarios y Em
pleados provinciales, yt su expo
sición a los interesados a efectos 
de reclamaciones. • ( 
-—Conceder premio, de constancia 
a los empleados provinciales don 
Lorenzo Olivito Navarro y don 
Ramón Barranco Barranco.

Ponencia de Hacienda
Aprobar cuenta del Sindicato 

de Riegos de El Burgo de Ebro, 
por alfarda del año h^tual, co- 
firespóndiente a 1 Acampo del 
Hospital, importante la ‘cantidad 
de 3.445,15 pesetas.
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Ponencia de Gobernación
—Fijar normas para la inspec

ción de arbitrios provinciales.
Abrir una cuenta corriente en 

el Banco Hispano Americano £a- 
ra facilitar la movilización de fon
dos destinados a la conmemora
ción del II Centenario del naci
miento de Goya.

{Continuará)

SECCION QUINTA

Núm. 3.414

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

, Por la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes ha sido dictada 
la sígnente

«CIRCULAR NUM. 588

Nermae para la confección del Mapa 
de Abaitecimientos 1946

La continuidad en la confección del 
Mapa Nacional de. Abastecimientos, es 
base primordial para la obtención de 
series de datos que hagan posible el es
tudio de los diferentes problemas eco
nómicos que del mismo se deducen, y, 
llegado el momento de comenzar la ela
boración del correspondiente al año 
1946, se hace necesario dictar las nor
mas a seguir y que en poco se diferen
cian de las establecidas para el año 
anterior.

En su consecuencia, dispongo:
l .° El Mapa Nacional de Abasteci

mientos 1946 se elaborará partiendo, co-‘ 
mo primera fase informativa, de las De
legaciones Locales de Abastecimientos, 
a cuyo fin éstas confeccionarán el Ma
pa Municipal. . •

2 .° La obtención, depuración y-ex- 
presión de los datos del Mapa Munici
pal quedan bajo la vigilancia y directa 
responsabilidad de las Delegaciones 
Locales, como función incorporada a 
las específicas de su condición.
, En casos excepcionales, y previa jus

tificación adecuada, las Delegaciones 
Provinciales propondrán a esta .Comi
saría General el nombramiento de la 
persona ajena a la Delegación Local 
que coadyuve con ésta en la confección 
del Mapa Municipal de Abastecimien
tos, siendo este ' nombramiento de ca
rácter transitorio.

3 .® La obtención de datos para el 
Mapa Municipal se llevará a cabo so
licitando la debida información de Or
ganismos oficiales locales, Organizacio
nes profesionales, Empresas, Entidades 
y, en aquellos casos en que sea preciso, 
directamente de particulares, siguiendo 

para todo ello las normas que oportu
namente se dictarán-como complemen
to de esta circular.

4 .® En las Delegaciones Locales 
llenarán, con los datos por ellas obte
nidos en la forma expuesta, tres mode
los de los cuestionarios del Mapa Mu
nicipal de Abastecimientos, uno de los 
cuales quedará en poder de la Delega
ción Local y los dos restantes serán re
mitidos a la Delegación Provincial co
rrespondiente.

5 .® Las incidencias que puedan ocu
rrir, tanto en la obtención de datos 
como en la confección del Mapa Mu
nicipal, serán puestas en conocimiento 
de la respectiva Delegación Provincial 
por las Delegaciones Locales tan pronto 
como se sucedan, utilizando el correo, 
telégrafo o teléfono, según la urgencia 
que demanden.

6 .° Una vez los modelos del cues
tionario en poder de las Delegaciones 
Locales, éstas confeccionarán el Mapa 
Municipal en un plazo que finalizará el 
l.°de febrero de 1947, durante el 
cual habrán de" remitir Completamente 
terminados dos ejemplares a la Delega
ción Provincial.

A partir de esta fecha, y hasta el 
1.® de marzo de 1947, las Delegacio
nes Provinciales procederán a examinar 
y depurar los Mapas Municipales, es
tando obligadas las Locales a aclarar 
cuantas dudas, rectificaciones y ratifi
caciones se hagan al Mapa Municipal 
por los Delegados Provinciales.

Después de definitivamente depurados 
los dos ejemplares del Mapa Municipal, 
que se recibirán de las Delegaciones 
Locales en las Provinciales, habrán de 
destinarse: uno, al archivo de esta úl
tima, y el otro, convenientemente co
leccionado y encuadernado por parti
dos judiciales, se conservará en la mis
ma a la disposición de este Organismo 
Central. ■

7 .® A partir del l.° de marzo de 
1947, fecha tope para la depuración 
de los Mapas Municipales por las De
legaciones Provinciales, y hasta el 
l.° de mayo siguiente, éstas remiti
rán a los Servicios de Alimentación de 
la Dirección Técnica de esta Comisa
ria General, el Mapa Provincial resu
men de los Municipios y un informe 
provincial general, elaborados ambos 
por la Delegación Provincial, bajo la 
vigilancia y directa responsabilidad del 
señor Secretario y con el visto bueno 
del Gobernador civil, jefe de los Ser
vicios.

Con anterioridad, y durante todo el 
período de depuración, revisión y con
fección del Mapa, la Delegación Pro
vincial enviará a la misma dependencia 
de estos Servicios Centrales un infor
me mehsual de la situación de los tra
bajos. , • ,

8 .® Por la Delegación Provincial se 
confeccionará, de acuerdo con las nor
mas ampliatorias que le serán remitidas. 

un fichero en el que se reflejarán todos 
los datos de los distintos Mapas Muni
cipales pertenecientes a la provincia.

9 ® Los Comisarios de Recursos fa
cilitarán a las Delegaciones Provincia
les cuantas informaciones éstas les so
liciten a los efectos del mejor -y más 
exacto cumplimiento del servicio que 
se les encomiende. •

10 . La importancia del servicio y • 
su mejor a peor cumplimiento por parte 
de las Delegaciones Provinciales, ser
virá para conceptuar a cada una de 
ellas y de exponente para premiarlo 
castigar al personal administrativo que 
quede encargado de su cumplimiento.

11 . La presente circular deroga la 
número 551.

Madrio, 9 de agosto de 1946.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de ks Servicios 
Provinciales de . Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 3.427

Jefatura 
de Obras Públicas, 

de la Provincia 
de Zaragoza

Nota-anuncie

D. Ramiro Zahera ha presentado un 
proyecto para instalar una línea subte
rránea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión desde la subestación 
transformadora, propiedad de D. José 
Daudén, hasta su fábrica en Calatayud.

La línea que se proyecta para una 
tensión de 15.000 voltios tiene una lon
gitud de 350 metros. En su recorrido 
cruza la ace'quia de Angarenes, la carre
tera de Madrid a Francia por Barcelona, 
el rio Jalón, el canal de «Las Fuentes», 
Sociedad Anónima», la carretera de 
Daroca a Calatayud y terrenos del Mu
nicipio de Calatayud, sobre los que se 
solicita la imposición de servidumbre 
de paso de corrienté eléctrica.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
publicación en el Bo l k t íjo ■ de 
la provincia, puedan presentar reclama
ciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposición del 
público durante el citado plazo en las 
oficinas de Obras Públicas (Sección de 
Fomento) Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 21 de agosto’de 1946.—El 
Ingeniero-Iefe, José Oriol.
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Núm. 3.425

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

- El Excmo. Ayuntamiento anuncia su
basta por segunda vez, ya que queda 
desierta la primera, para contratar las 
obras de pavimentación e instalación de 
agua en el andén que parte de la capi
lla de los Caídos, del Cementerio Cató
lico de Torrero, en las mismas condi
ciones que se anunciaron en el s o l k t í» 

)»iciÁBde la provincia correspondien
te al día 16 de julio último.

Zaragoza, 19 de agosto de 1946.— 
El Alcalde, Juan Bautista Bastero.— 
P. A., de S. E.: El Secretario P. A., 
A. Poncel.

Núm. 3.424

El Excmo. Ayuntamiento anuncia 
concurso para contratarla adquisición 
y montaje de loe aparatos necesarios 
para dotar de calefacción las depen
dencias de la planta primera de la Casa 
Consistorial.

Los licitadores habrán de consignar 
en la Caja General de Depósitos o en 

, cualquiera de sus Sucursales, o en la 
Depositaría municipal, la fianza provi
sional de 1.600 pesetas.

Las proposiciones para tomar parte 
en el concursotdeberán ir extendidas 
en papel de la clase 6.a (4‘50 pesetas), 
más un sello municipal de 1*50 pesetas, 
previniéndose que todas las que no 
vayan debidamente reintegradas serán 
desechadas de plano.

En el anverso del sobre que contenga 
la proposición deberá hallarse escrito y 
firmado por el proponente lo siguiente: 
«Proposición para tomar parte en el 
concurso para contratar la adquisición 
y montaje de los aparatos necesarios 
para dotar de calefacción las depen
dencias de la planta primera de la Casa 
Consistorial».
. Las ofertas para tomar parte en el 
concurso podrán presentarse en la Sec
ción de Propiedades de esta Secretaría 
municipal, de las diez a las doce y 
media, hasta el día en que se cumplan 
los veinte hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y la 
apertura de pliegos, al siguiente día y 
a las doce horas en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones con todos 
los antecedentes estarán de manifiesto 
en dicha Sección, de once a una de la 
mañana.

Zaragoza, l.° de agosto de 1946.— 
El Alcalde, Juan B.a Bastero.—P. A. 
de S. E.: El Secretario: P. A., A. 
Poncel.
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. Núm. 3.379 ।
Comisión de Quintas del Dletrite 4?

, (Santiago) .

D. A. Manuel Campos Lafuente, 
Presidente 'de la Comisión de 
Quintas del Distrito 4.° de esta 
ciudad;
-Hago saber: Que instruido ex- 

pedi-ente en averiguación de la 
existencia y paradero de Hermó- 
genes Rodríguez L ó p -e z, a los 
efectos de exceptuarse del servi
cio dé las armas su hijo Orencio 
Rodríguez Legido, mozo del re-em
plazo de 1947, por haberse au
sentado aquél del domicilio con
yugal hace más de diez años, sin 
que hasta la fecha se tenga noti
cia alguna de - su existencia, se 
publica el presente -edicto en 
cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 293, en relación con el 
266 del Reglamento para la -eje
cución de la Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército vi
gente.

Señas que han podido procurarse de Her- 
mógenes Rodríguez López

Edad cuando desapareció, 36 
años; estatura alta, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba redonda, boca 
pequeña, color sano, frente nor
mal; señas particulares ninguna.

Ro'pas que vestía cuando d-es- 
apareció: chaqueta y pantalón de 
pana oscura,"camisa azul, botas y 
gorra de visera.

Zaragoza, 19 de agosto de 1946. 
El Presidente, Manuel Campos.

Núm. 3.386

D. A. Manuel Campos tatúente, Pre
sidente de la Comisión de Quintas 
del Distrito 4.° de esta ciudad;
Hago saber: Qpe instruido expediente 

en averiguación de la existencia y para
dero de Alfredo Lacueva Aso, a los 
efectos de exceptuarse de servicio de 
las armas su hijo Alfredo Lacueva 
Bisbal, mozo del reemplazo de 1947, 
por haberse ausentado asjuél del domi
cilie conyugal hace más de diez años,sin 
que bastada fecha se tenga noticia al- * 
guna, de su existencia, se publica el 
presente edicto en cump'imiento a lo 
prevenido en el artículo 293, en relación 
con el 276 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Alfredo Lacueva Bisbal

Edad cuando desapareció, 27 años; 
estatura alta, pelo negro, cejas negras, 

ojos negros, nariz recta, barba ancha, 
boca normal, color sano, frente ancha; 
Señas particulares ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: 
chaqueta y pantalón azul marino, zapa
tos negros, camisa blanca y corbata 
color café.

Zaragoza, 20 de agosto de 1946.—El 
Presidente, A. Manuel Campos La- 
fuente.

SECCION SEXTA

Núm. 3.421
CERVERADE LA CAÑADA

Con sujeción a! pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, tendrá lugar el 
día 12 de septiembre próxino y hora de 
las doce de la mañana, en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, el acto de 
la subasta de aprovechamiento de pas
tos del monte «Pardinas de Valverde», 
para el año forestal de 1946-47, bajo el 
tipo en alza de 1.500 pesetas; advirtien
do que si en la primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará otra se
gunda el día 21 del mismo mes, en el 
mismo local, hora y condiciones fijadas 
para la primera. '

Cervera de la Cañada, 21 de agosto 
de 1946.—El Alcalde, Darío García.

Núm. 3.422
LEC1ÑENA

Formados por este Ayuntamiento los " 
repartimientos de labor y siembra de los 
ejercicios económicos de 1945 y 1946, 
así como el repartimiento de 5 pesetas 
por hectolitro de vinos recolectado en 
1945, se hallan expuestos ambos docu
mentos en la Secretaría del mismo, du
rante veinte dias, durante los cuales po
drán los contribuyentes formular por es
crito las reclamaciones que est’men per

. tinentes, tanto sobre la totalidad de am
bos repartos como de sus cuotas indivi
duales, y se advierte que transcurrido 
dicho tiempo no serán atendidas y se 
procederá al cobro de los referidos re
partos.

Leciñena, 20 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, José Giménez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.426
5 .• REGION^ MILITAR. — ZARAGOZA

SANTOS BERBER (Anselmo), natu
ral de Zaragoza (Distrito 3.°), y en la 

actualidad en ignorado domicilio, sin 
señas particulares, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente requisitoria, 
ante el señor Juez instructor de la Agru
pación de Intendencia núm. 5 (Cuartel 
de San José), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectuara.

Zaragoza, veintiuno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez 
instructor, (ilegible).—El Secretario, An
gel Lasarte. •

Núms. 3.392 a 3.395
ESCARIO BURIL (José), natural de 

Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, ai que se le instruye expe
diente judicial número 236 de 1940, 
por supuesta falta a incorporación a fi
las en el Regimiento de Infantería Gero
na número 18, durante la pasada campa
ña de liberación;

JUSTA GARCIA (Tomás), natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domicilado últimamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expe
diente judicial número 259 de 1946, 
por supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de Infantería Ge
rona número 18, durante la pasada 
campaña de liberación;

FERRER AINOSA (Alfredo), hijo de 
Alfredo y de María, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judi. i il nú
mero 244 de 1945, por supuesta Ja ta a 
incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

GUDIEL MORENO (Ignacio), hijo de 
Feliciano y de Terésa, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo 
ae 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza al que se le instruye expedien
te judicial número 211 de 1945, pojr 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes si no lo efectúan.

Huesca a veinte de agosto de mil no 
vecientos cuarenta y seis.—El Teniente 
jue.z instructor, Ricardo Castelló Ca
talán.

"Rp- h o g a » pig n a t o l l ?


